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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720160012600 

AUTO #939 
 

Santiago de Cali, abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
1. Sumar a los autos el oficio remitido por el Coordinador Grupo de 

Nómina de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares –CREMIL- para 
que obre dentro de este asunto. 

 
2. Oficiar al pagador del Coordinador Grupo de Nómina de la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares –CREMIL- informando que la medida 

cautelar ordenada mediante oficio 468 -76001311000720160012600 
de marzo 29 de 2016 se encuentra vigente, la que deberá seguir 
aplicando conforme a lo ordenado en el referido oficio sobre los ingresos 

percibidos por el señor Feisal Omar Duarte Gómez, identificado con la 
cédula de ciudadanía # 5654352.   

 
De otra parte, deberá expedir certificación de la mesada pensional y 
adicionales percibidas por el señor Feisal Omar Duarte Gómez, 

identificado con la cédula de ciudadanía # 5654352 durante y lo que va 
corrido de este año -2024-. Líbrese la respectiva comunicación. 

 
NOTIFÍQUESE,    

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito
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